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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03890/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03890/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió diversa información, de la cual, resulta de importancia los TAG, que reciben tres servidores públicos identificables en la solicitud; en respuesta, la Secretaría indicó que no se asignan de manera específica estos dispositivos al personal, lo que generó inconformidad en el Particular. 

Al respecto, emito voto particular en virtud de que, en la Resolución en referencia, se tuvo por atendido dicho punto de información, en virtud de que en su consideración nos encontramos ante hechos negativos, los cuales no son susceptibles de demostración.

Sobre estos argumentos debemos destacar, que, en el ámbito jurídico, hay distinción entre hechos y actos; para esto se reproduce textualmente lo publicado por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que lleva por nombre “BREVE RESEÑA DE LA TEORÍA DEL ACTO JURÍDICO Y EL IMPACTO DE LA TEORÍA DE LA INEXISTENCIA Y NULIDADES SEGÚN BONNECASE” en donde abordan las figuras de hecho y acto, en su categoría jurídica, consultada el treinta de octubre de dos mil veintitrés a las diez horas con catorce minutos, de la liga de acceso directo, https://www.tfja.gob.mx/investigaciones/historico/pdf/breverese%C3%B1adelateoriadelactojuridico.pdf, fojas, 2 a la 5.

EL ACTO JURÍDICO EN EL ÁMBITO DE LA TEORÍA FRANCESA Y ALEMANA
DEL HECHO JURÍDICO
I.- El hecho jurídico en sentido amplio
El hecho jurídico como categoría conceptual, tiene un significado en sentido amplio, en el que se puede comprender a todo fenómeno de la naturaleza o conducta humana, que el legislador considere para atribuirle consecuencias jurídicas. De ahí, que el hecho jurídico como género jurídico tenga dos grandes especies, el acto jurídico y el hecho jurídico en estricto sentido.

Ahora bien, en el conocimiento y estudio de la categoría conceptual hecho jurídico en su sentido amplio, hay en la doctrina dos corrientes: La francesa y la alemana.
A.- En la doctrina francesa. El conocimiento y estudio del hecho jurídico como categoría conceptual o en un sentido amplio, surge a partir de la creación del Código civil de los franceses de 1804, o conocido también como Código Napoleón. 
B.- En la doctrina alemana. Inicia este estudio y conocimiento del hecho jurídico a partir del Código alemán.
II.- Sistematización del hecho jurídico en sentido amplio, tanto en la doctrina francesa como en la alemana 
Ahora bien, la doctrina francesa como la alemana, al hacer el estudio y comprensión del hecho jurídico en un sentido amplio, comprenden en él a todo evento o fenómeno de la naturaleza o conducta del ser humano lícita o ilícita que el legislador de cada época y lugar considera para atribuirle efectos jurídicos, y por lo tanto, comprenden como especies de este fenómeno jurídico a los actos jurídicos y a los hechos jurídicos en un sentido estricto. Sin embargo, las dos doctrinas son divergentes en el análisis que hacen una y otra de la especie, ACTO JURÍDICO.

A.- El hecho jurídico en sentido amplio en la doctrina francesa 
En la doctrina francesa el hecho jurídico en lato sensu, se clasifica en la especie
a) Acto jurídico, unilateral y bilateral, y en la especie b) hecho jurídico en sentido estricto, el que subdivide a su vez en: conductas o hechos del ser humano, que pueden ser tanto lícitos como ilícitos, y en eventos o hechos de la naturaleza.
De acuerdo con Bonnecase,
 el acto jurídico es:
“(...) una manifestación exterior de voluntad, bilateral o unilateral, cuyo objeto directo es engendrar, fundado en una regla de Derecho o en una institución jurídica, en contra o a favor de una o varias personas, un estado, es decir, una situación jurídica permanente y general, o por el contrario, un efecto jurídico limitado que se reduce a la formación, modificación, o extinción de una relación de derecho.”

Conforme al anterior concepto, el autor Ernesto Gutiérrez y González, propone su concepto en los siguientes términos:
“(…) La conducta del ser humano en que hay una manifestación de voluntad, con la intención de producir consecuencias de derecho, siempre y cuando una norma jurídica sancione esa manifestación de voluntad y sancione los efectos deseados por el autor.”
En cuanto al hecho jurídico en sentido estricto, Gutiérrez y González lo define como:
“(...) Una manifestación de voluntad que genera efectos de derecho independientemente de la intención del autor de la voluntad para que esos efectos se produzcan, o un hecho de la naturaleza al que la ley vincula efectos jurídicos.”
Por lo anterior, el hecho jurídico en sentido estricto tiene dos especies: Por conductas del ser humano y eventos de la naturaleza. En el primero de los supuestos por conductas del ser humano, la doctrina francesa, la subclasifica en: a) Hechos o conductas lícitas, y b) Hechos o conductas ilícitas. Las segundas a su vez, se subclasifican, en civiles y penales.
De donde resulta que el legislador de cada época y lugar considera ciertas conductas del ser humano en las que en forma independiente de la existencia de voluntariedad en ellas en producir los efectos que se generan con su conducta, el legislador, en el supuesto de darse la conducta, determina ciertos efectos jurídicos.
Como un ejemplo de las primeras se tiene el supuesto de la gestión de negocios, hipótesis normativa en la que el legislador dispone efectos jurídicos, independientemente de que el gestor de negocios y el dueño del asunto desee las consecuencias previstas en la ley. Como ejemplos de las segundas, se tiene a los ilícitos civiles y penales.

En cuanto a los eventos de la naturaleza el legislador considera verbigracia, entre otros, el nacimiento y la muerte de los seres humanos, para atribuirles efectos jurídicos, los que se generan en forma independiente de que esos sujetos deseen o no que se produzcan en su esfera jurídica.

A saber, el hecho jurídico resulta como consecuencia del actuar humano o meramente material (por hechos de la naturaleza), lo cual, no implica de manera implícita una voluntad plasmada y en otra vertiente, contamos con los actos jurídicos, los cuales, implican la existencia de una manifestación externa de voluntad, sea bilateral o unilateral y que de manera usual, en el Civil, se asientan en forma de convenios o contratos, pero que en materia administrativa, pueden ser identificables en cualquier voluntad generada por el Ente Administrativo.

En este contexto, es dable afirmar, que un hecho negativo, no permite su validación, pues resulta imposible acreditar un hecho que no aconteció, pues solo se pueden probar los hechos ocurridos, sin embargo, no pasa lo mismo con el acto jurídico, pues si es posible acreditar la existencia o no existencia de estos, máxime cuando se tiene una obligación de registrar todos los actos generados.

Sobre la información solicitada debemos identificar que los Particulares, no tienen la obligación de ser expertos en la materia sobre la cual se pide información, por lo cual, los Sujetos Obligados y este Organismo Garante, se encuentran constreñidos a identificar la expresión documental de los puntos de información solicitados por los Ciudadanos, para lo cual, sirve de apoyo el criterio con clave de control SO/016/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que contempla la obligación antes señalada: 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

[bookmark: _GoBack]En este orden de ideas, debemos señalar que el Sujeto Obligado, al señalar que no se otorgan los TAG, de manera individual y específica, no aclaró que no existan gastos por peaje, de manera eventual para la realización de diligencias, caso en el que se tiene la posibilidad de correlacionar el gasto en TAG a los servidores públicos señalados por el Solicitante. No pasa por alto identificar que el TAG, puede ser descrito, como un dispositivo electrónico que permite detectar el paso vehicular por los pórticos de las autopistas urbanas e interurbanas, con el propósito de realizar un cobro automatizado del derecho por uso de la vía.

Así, no basta con señalar que son hechos negativos para acreditar que los Sujetos tienen o no la obligación de hacer entrega de la información, sino que es necesario entrar al estudio de su naturaleza de la información solicitada, la cual, puede encuadrarse en diversos supuestos y a partir de ello se puede concluir si los Sujetos Obligados deben o no poseer expresión documental.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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